Itagüí Antioquia, 12 de Mayo de 2022.
Doctora
JANETH SOVEIDA RIOS GONZALEZ
Directora Departamento Administrativo de Planeación

Señor

JORGE ERNEY GUTIERREZ MUÑOZ
Subdirector Ordenamiento Territorial

Municipio de Itagüí.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

JHONATAN ANDRES GIRALDO TORO, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 1.036.613.932, de Itagui, y como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: El día 15 de septiembre del año 2021, por escritura pública Nro  7.096 de la notaria 18 del circulo de Medellín, adquirí un inmueble  en la vereda los Gómez, del municipio de Itagüí, identificado con la matricula inmobiliaria 001-1427092, de la oficina de II.PP de Medellín, zona sur
SEGUNDO: El inmueble antes descrito fue comprado de buena fe, tiene escritura pública, certificado de libertad y tradición y ya lo descargue  en la secretaria de haciendo con el fin de que la factura d Impuesto predial unificado llegue a mi nombre y seguir cancelado dicho impuesto
TERCERO: Lo que quiero significar, es que el inmueble cumple con todas las condiciones para su uso y goce, está legalizado por lo antes expuesto
CUARTO: En su despacho se expidió un certificado de amenazas, vulnerabilidad y riesgos, conforme al acuerdo 2007, del plan de ordenamiento territorial, distinguido con el certificado DAP 2950 y numero interno 22030913116360, del 11/03/2022

QUINTO: Por medio del proceso Nro CIU-007 15/02/2022, la corregiduria el Manzanillo de Itagüí, por intermedio de la corregidora ANA MILE GALLEGO PARRA, me citaron para audiencia para el 19 de mayo de 2022 a las 8:30 am, por lo que le solicito una prórroga de esta audiencia hasta tanto planeación municipal no visite el predio y me certifique lo pedido en esta petición.
SEXTO: Debido a lo anterior se me exigieron unos requisitos, tales como escrituras, certificados de libertad y tradición, certificado de vulnerabilidad y riesgos y certificado de alineamiento, los cuales ya los había aportado en la audiencia anterior  que se realizó el 26 de abril del 2022
SEPTIMO: Con mucho respeto y acorde a lo anterior como se puede deducir del numeral anterior. El acuerdo es de 2007 y yo compre el lote de terreno en el año 2021, y me debe ser aplicado el principio de favorabilidad, consagrado en la norma y además soy un comprador de buena fe.

PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa que la entidad correspondiente realice una visita técnica con el fin de corroborar el retiro de la quebrada, la cual ya se encuentra canalizada y no genera ningún riesgo o peligro para los habitantes cercanos y más concretamente en  mi propiedad.
SEGUNDO. Y  a continuación especificar si mi predio tiene riesgo o no y cuál será la medida a acatar para poder darle solución a esta situación
TERCERO: Por medio del proceso Nro CIU-007 15/02/2022, la corregiduria el Manzanillo de Itagüí, por intermedio de la corregidora ANA MILE GALLEGO PARRA, me citaron para audiencia para el 19 de mayo de 2022 a las 8:30 am, por lo que le solicito una prórroga de esta audiencia hasta tanto planeación municipal no visite el predio y me certifique lo pedido en esta petición.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

JHONATAN ANDRES GIRALDO TORO

C.C Nro 1.036.613.932, de Itagüí,
Dirección. Itagüí- Vereda los Gómez sector de betania o frente a la entrada casa cristiana, sin nomenclatura oficial 
Teléfono. 3136282002
